
INFORME SECRETARIAL – 22 de febrero de 2024- Al despacho de la señora 
Juez el anterior memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

mediante el cual solicita de corrija el auto de fecha 02 de noviembre de 2023 por 
medio del cual se libra mandamiento de pago, en el sentido de que consignó 
como radicado del proceso el número 254834089001202300227 (C23-000227), 

siendo correcto el 254834089001202300228 (C23-00228). Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicado:   254834089001202800228-00 (C23-00228) 

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Condominio El Oasis 
Demandado:  Rosario de Jesús Guzmán de González  

 
Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Revisado el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación se advierte 
que en efecto por error involuntario se consignó de manera errada el radicado o 

número de identificación de las presentes diligencias, dentro del auto de fecha 02 
de noviembre de 2023, por medio del cual se libra mandamiento de pago, pues 

se consignó como tal el número 25483408900120230022700 C23-00227, siendo 
correcto el número 254834089001202300022800 C23-00228, por ende se hace 
necesario proceder a su corrección conforme a lo normado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Nariño, Cundinamarca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- CORREGIR el encabezado del auto de fecha 02 de noviembre 2023, 
el cual quedará así: 

 
Radicado:   254834089001202800228-00 (C23-00228) 

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  Condominio El Oasis 
Demandado:  Rosario de Jesús Guzmán de González  

 
SEGUNDO.- Manténgase incólume en los demás.  
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